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En fecha 18 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 
pertinente. 
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ALCALDÍA., 
o b @ ÁLVARO. DIRECCIÓN G �B. GOBIERNO DE LA AA �}íí::k SUSTENTAS! o,."'�-i..º CIUDAD'DEMÉXICO e "' {,' � OBR.EGON CLIMATICO 

&'w L. L Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD ºc..� � 
s:;� �� Y � 1, 7:Ld,� e.:o J.-u�n ,� ,-o -;1o d� e��2�022 

. � Ciudad de México 
AAO/DGSCC/D ARBNP/0734/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL r<-==�J.l'T,.¡&..\.�� ÁRBOLES 
PÚBLICA 

CESAC 090322021815-4349 
Calle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca 
A!caldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de Méaico 

11. Con fecha 18 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito. a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de ta Ciudad· de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118· de ía Ley Ambiental Protección 
a lá Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece· los Requisitos y Es cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas. Físicas, Morales de Cara t r Público o· 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, dérrí , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo . idad con la 
siguiente descripción: 

COCR0iNACIÓN DE 
PARQUES Y -lAR 

Recepción: I JQ'/; 
Dio: '¿!,"2, /0/,, t'l>lC':'73:. 
Hora: \ \ 1, 0c¡_ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitu ión p.l.m�rcle: .Ciuda de México, "l.!P • 1 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la C1u a e e c , ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Silstentabilidad y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fe 
2022, a la que se le asignó el número de CESAC 090322021815-4349, donde solici 
árboles ubicados en 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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ALCALDÍA ÁLV/\RO OBREGÓN 
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DIRECClON: DICT MEN NO. 920 

CESAC 090322021815-4349 
Calle Canario esq. Calle 1 O, col a Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 
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Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
A!caldia Alvaro Obreaón C.P. 01150. Ciudad de México 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

El,mmado el don,ocoho 
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CESAC 090322021815-4349 
Calle Canario esq. Calle 10, col a Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 501) 
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ALCALDÍA, VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SUSTENTAS! AD Y CAwiBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD 
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SOLICITANTE: 

Calle Canario esq. Cal!e 101 colonia Tolteca 
A!caldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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.DIOTA"MEN TÉCN(CO DE.ARB-OL.AW-0 
1-ceaAC ···¡-o§032�fi-?.10·· ·1=0-� ,,=.,=..,= -.,-·-- �UBH5.A"c10Ñ - 1 

-MORA-:>--_- -12�05: . - tnter.lor c.1.ie Ee.cuftle Publ.ec0:-- 
_IOJ:c-r'A=MEN NO� i�o __ -·- 

l.S.Y.AlutB.IENT.1�LDF- P. �ccJóN I .. A."flE·F-U�A :l:'.N EL ors··n,t"l'O FEDERAL· A:RT[CU-LO 118, l:J�AC:CIOW � .. 11, n1. IV. 
EL DlS:TRITO f.<EiDER.A:I. NADF-00'1-�RN.i)..T�2.0-t:5, ,,�1me,t.At..,.,� !!\., $.�., �.3.-'t., 6..3.':l.6 .• -7 •. , 7.-4 ..• 

. e.e aprloablo & _p.s:ra. lo. 0Jo-<.u..1of,ó1':t do: l'o onle-e- :n"ler101i:::ulüdo. 
C.I proo.ont.o dlcft�uner, e e m a cte- ncuoi;d-t> con rr,J leal -&et.:i-a-r-y e-r-uencse-r 

Blof. Co.rotoo·.$,Ql')toe: Zafra: 
Dlctamiin,ador de,.Ar"bola.d,o Urbano de Acuerdo 

a. �a NQJma•Arnbl�ntar pa1'a e·1 DJstrit'o 
F�t;tar.111 NAD.F:..00-¡1 -RNA. T-2,0.'16 

No. De.Acredltsc:on .2.0 

Eliminado el co rrucuro 

Etmun ado el dormcrt¡o 

ocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie JACARANDA/Jacaranda 
1 derribo de 2 (dos) árboles de la especie ALAMO TEMBLON/Popu/us 
e se yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujet� al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el D�E ito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, Rª a garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán plicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de oles, previo a la ejecución de los trabajos. 

l. Se dictaminó 
mimosifolia 
tremuloides; 

\ 

CESAC 090322021815-434,9 
Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 501) 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de l¡i ey Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic'o artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí s de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de elección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0• 1 RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci n General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la C · rdinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de da, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C bio Climático 
resuelve: 

e esta Alcaldía de 
ANDA/Jacaranda 

erribo, mismo que 
e la Ley Ambiental 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine 
acuerdo con su programación la poda de 1 ·(uno) árbol de la especie JAC 
mimosifo/ia y el derribo de 2 (dos) árboles de la esoecie ALAMO TEMBLONIP 
que se yerguen en 
Alcaldía Álvaro Obregón. � 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la e retaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme o dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF:001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAJ- 015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; iendo énfasis que 
en ciertos supuestos de ino�ncia, contravención, la o las acciones u omisiones dieran constituir el 
tipo penal previsto en el articulo 345 BIS d,e,L.Códi§o Penal para el Distrito Federal, así I autoriza y firma . ./ --------== --- 
A T ENTAME,./� ----· 
� _ . ., ---- _--:; ---�::=-- 
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CESAC 090322021815-4349 
Calle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obreqón C.P. 01150. Ciudad de México 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad co n el Acuerdo del Comité de Transparencia por e I que se 
dasifica corno ao:::eso restringido en la m OOalidad de co nfldencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdencales aplicables para H. J.Jcaldia de Álvaro Obregón'. 
ACUERDO , .. 11-10-CT/AA0/2021. 


